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VTSTO: Et Oficio N"047-2O22-DIRESA-DG-DESP-DSS-CLAS, de fecho 09 de febrero del

2022, lo Directoro Ejecutivo de Solud de los Personos, solicito lo eloboroción de lo

Resolución Directoroi medionte en el cuol se conformo lo Comisión de Selección de

Gerentes de lo Comunidodes Locoles de Administroción de Solud (CLAS) Región Ucoyoli-
Periodo 2022, y;

CONSIDERANDO:

Rgsofución Airectoraf

eue, conforme o lo dispuesto por el Artículo 19lo de lo Constitución Político del

Estodo. modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo Constitucionol del Copítulo XIV

del Título lV, sobre Descentrolizoción y el Articulo Único de lo Ley N" 30305' en

concordoncio con el Artículo Bo. 9o y 3l o de lo Ley No 27783, Ley de Boses de lo
Descentrolizoción y el Artículo 2o de lo Ley No 27867, Ley Orgónico de Gobierno

Regionoles y su moáiticotorio N" 27902; el cuol define que los Gobiernos Regionoles son

p.irono, ¡uúdicos de derecho pÚblico que gozon de outonomío político, económico y
odministrotivo en osuntos de su competencio;

Que, los numeroles I y ll del Título Preliminor de lo Ley N" 26842, Ley Generol de

Solud disponen que Io solud es condición indispensoble del desorrollo humono y medio

fundomentol poro olconzor el bienestor individuol y colectivo, y que es responsobilidod

del Estodo regulorlo, vigilorlo y promoverlo;

Que,medionteelortículo2odeloLeyN'2T65T,LeydelMinisteriodesolud'
estoblece que el Ministerio de Solud es el enie rector del sector solud que conduce'

regulo y promueve lo intervención del Sistemo Nocionol de Solud' con lo finolidod de

logror el desorrollo de lo persono humono, o trovés de io promoción' protección'

recuperoción y rehobilitoción de su solud y del desorrollo de un entorno soludoble' con

pleno respeto de los derechos fundomentotes de lo persono' desde su concepción hosio

su muerte noturol;

Que, por Ley N. 291 24, se Estoblece el morco generol de .lo . 
cogestión y

Porticipoción ciudodono poro los estoblecimientos de solud del primer nivel de otención

del Ministerio de solud y de los negiones. poro contribuir <r omplior !" ::!1lYto' mejoror lo

colidod y el occeso equitotivo o los-servicios de solud y generor mejores condiciones

sonitorio con porticipoción de lo com*iOoO orgonizodo.-eñ el morco de lo gorontícl del

ejercicio del derechb o lo solud, y en concordoncio con el proceso de descentrolizoción;

BRstj

Y"B'

o Que, conforme ol ítem 7.]. del Artículo 7", del T.U'o., de lo Ley N.27444, Ley del

procedimiento Administrotivo Generol, opiáuád" por el D.s. No N" 004-20.l9-JUS, prescribe

que: ,,Los octos Oe ádministroción interno se orienton o Io eficocio y eficiencio de los

servicios y o los fines permonentes de los entidodes' son emitidos por el órgono
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DIRESA UCAYALI:

l. Director(o) Ejecutivo de Salud de los Personos

2. Director(o) de Servicios de Solud

3. Coordinodor(o) Regionol de los CLAS

4. Director(o) de Asesorío Jurídico

5. Director(o) Ejecutivo de lo Red Federico Bosodre

6. Director(o) Ejecutivo de lo Red Coronel Portillo

CON§EJO DIRECTIVO CLAS:

7. Presidente
8. Tesorero
9. Secretorio

Wsofución Oirectoraf
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Presidente
Miembro
Miembro
Miembro
N¡liembro
Miembro

Miembro
Miembro
Miembro
Miembro
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como tol, con lo emisión del octo resolutivo;

En uso de los otribuciones conferidos por nuestro Constitución Político del PerÚ, y ol

omporo del TUo de lo Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrotivo Generol.

oprobodo medionte Decreto Supremo N'004-2019/JUS, Ley No 27867 Ley Orgónico de

Gobiernos Regionoles y su Modificotorio Ley No 27902, Reglomento de orgonizoción y

Funciones de lo Dirección Regionol de Solud de Ucoyoli oprobodo Pol Ordenonzo

Regionol N. OO5-2014-GRU/CR; y Resolución Ejecutivo Regionol N" 035-2022-GRU-GR, que

foculto o lo Directoro Generol emitir Resoluciones;

Con el visto bueno de lo Directoro de Asesor'¡c Jurídico. Director Ejecutivo de Solud

los Personos, Dirección de servicios de solud, coordinoción Regionol de los GLAS de lo

Dirección Regionolde Solud de Ucoyoli.

SE RESUELVE:

ARrícUto pRtMERo: coNFoRruAR con eficocio onticipodo lo Comisión de

selección de Gerentes de los Comunidodes Locoles de Adminishoción en Solud (CL'AS)

Región ucoyoli, - Pedodo 2022,lo mismo que se encuentro INTEGRADA de lo siguiente

monero:
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10. Representonie de los Trobojodores del CLAS
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ART|CUIO §EGUNDO: Lo Comisión de §elección de Gerentes de los Comunidodes

Locoles de Administroción en Solud (CLAS) Región Ucoyoli - Periodo 2022, reolizoró sus

funciones de ocuerdo o los.dispositivos legoles de lo Moterio.

ARTTCULO TERCERO: ENCARGAR o lo oficino de Estodístico, lnformótico Y

Telecomunicociones, lo publicoción de lo presente Resolución en lo pógino Web y en los

ombientes de lo DIRESA UcoYoli.

anríCUrO CUARTS: ENqARGAR ol Áreo de Registro, Escolofón, Archivo y Legojo o

n de NOIIFICAR con un ejemPlor de lo presente Resolución o los integrontes de lq

citodo comisión de ocuerdo o los Artículos 18" y 24" del T.U.O. de lo Ley N" 27444 - Ley

del Procedimiento Administrotivo Generol, oprobodo por D'S' No 004-2019-JUS; Y

DISTRIBUIR o los Oficinos respectivos de lo DIRESA Ucoyoli'

Regístrese, Comuníquese, CÚmplose y Archívese'
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